
 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
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Procedimiento: Verbal  

Demandantes: Comercial y Servicios S.A.S. y/o  

Demandados: Consorcio Enki y/o  

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 005 2021 00372 02  

Procedencia: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad Medellín  

Decisión: Ordena devolución 

 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La suscrita funcionaria, mediante auto del 15 de febrero pasado, dispuso la 

devolución del expediente conformado para este asunto al juzgado de origen, 

a efectos de que dicha dependencia remitiera en condiciones óptimas el 

archivo 36, mismo que refiere a una parte de la audiencia de que trata el 

artículo 373 del CGP. 

 

Con ocasión de la devolución preindicada, el despacho originario, en auto del 

2 de marzo corriente, ordenó direccionar nuevamente el expediente a este 

Tribunal, previa constancia secretarial consistente en: 

 

«(…) señor juez, le informo que mediante auto del pasado 15 de febrero de 

2023, la H. Magistrada Ponente, Dra. Piedad Cecilia Vélez Gaviria, ordenó la 

devolución del expediente, por cuanto el archivo pdf 36, que contiene parte 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento, no tiene sonido en gran parte 

de su evacuación, requiriendo que el expediente sea compartido íntegra y 

correctamente…en condiciones que permitan la reproducción de los actos 

procesales que contienen. Dando cumplimiento a lo requerido por el superior 

funcional, se verificó que en el archivo pdf 36, relativo a la evacuación de 

prueba testimonial, hay partes donde no se escucha la intervención de las 

partes ni testigos, situación que se presentó por la no activación adecuada de 



los micrófonos; ante tal circunstancia, el suscrito acudió al audio de respaldo 

en formato mp3 de la audiencia celebrada el 23 de enero de 2023; al 

mencionado archivo, se le modificó su volumen (aumentándolo) con un 

programa de uso libre llamado “oceanaudio”, logrando que se escuche, la 

interlocución de las partes y juez, en la mentada diligencia. Se anexa al 

expediente como pdf 36 A AudienciaArt373EvacuacionPruebaRespaldo. 

Sírvase proveer. 

 

Mauricio Guzmán Cermeño 

Secretario» 

 

 

No obstante, al examinar el archivo 36 A, que de acuerdo a la constancia 

trasunta permitiría escuchar «la interlocución de las partes y juez», advierte 

esta funcionaria que a pesar de que el mismo contenga a bajo volumen de 

audio de las versiones de los declarantes, no ocurre lo mismo respecto al 

titular del juzgado originario, pues sus intervenciones son inaudibles 

(distorsionadas) la mayoría del tiempo en que toma la palabra. 

 

Adicionalmente, no puede pasarse por alto que la audiencia reseñada se 

realizó de forma presencial y virtual, como lo evidencia el archivo 36, de ahí 

que quienes hayan asistido de forma virtual no hayan tenido la posibilidad de 

escuchar las versiones de los deponentes.  

 

Por todo lo anterior, se ORDENA nuevamente la devolución del expediente 

al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, a fin de que proceda a integrar 

al mismo un archivo que permita la adecuada audición de la audiencia 

contenida en el archivo 36, denominado en el plenario como 

«AudienciaArt373EvacuaciónPrueba». 

 

CÚMPLASE  
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